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DELEGACIÓN DE CONSUMO, SALUD Y CEMENTERIO 
Y PROTECCIÓN ANIMAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO, SALUD,  
CEMENTERIO Y PROTECCIÓN ANIMAL 

SERVICIO DE SALUD   
Expte. 82/2023 

 
A LA JUNTA DE GOBIERNO 

 
El Ayuntamiento de Sevilla, a través del Servicio de Salud, mediante acuerdo de la 

Junta de Gobierno en sesión celebrada el 10 de noviembre de 2023 aprobó 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones “Sevilla libre de Adicciones 
2024”. 

Dicha convocatoria fue publicada en el B.O.P. de Sevilla nº 275 de 28 de 
noviembre de 2023, instruyéndose el correspondiente expediente para la concesión de 
las subvenciones. Emitido informe por la Comisión de Valoración, la cual se reunió el 7 
de mayo de 2024, formulada propuesta de concesión provisional por el órgano 
instructor y una vez informado por la Intervención Municipal, mediante acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 
24 de mayo de 2024, se aprobó la adjudicación provisional de la convocatoria antes 
mencionada, no habiéndose incluido en la mencionada adjudicación provisional a la 
entidad ALBOREAR, como consecuencia de un error en la recepción de la 
documentación presentada en plazo por la indicada Entidad. 

Por todo ello, emitidos los informes correspondientes y en uso de las facultades 
concedidas por Resolución de Alcaldía nº 546  de 20 de junio de 2023, se propone la 
adopción del  siguiente: 
 

ACUERDO 
 
ÚNICO.-  Dejar sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno celebrada en sesión de 
24 de mayo de 2024, de aprobación de la adjudicación provisional de la convocatoria 
pública para la concesión de subvenciones “Sevilla libre de Adicciones 2024”, al no 
incluirse en la mencionada adjudicación provisional a la entidad ALBOREAR, como 
consecuencia de un error en la recepción de la documentación presentada en plazo 
por la indicada Entidad, retrotrayéndose así las actuaciones al momento previo a la 
convocatoria de la Mesa Provisional.   

 
 
En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

 
LA DELEGADA DE CONSUMO, SALUD, CEMENTERIO 

Y PROTECCIÓN ANIMAL 
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